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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de No
viembre de 1837 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los fíolelines oficiales, se han de remitir al Gobernador 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos, ('Ileal orden de 3 de Abril 
de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALL4 DlVIDíDO EL BOLETIN OEICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemus. Sres. álinistros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde, procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr..JRegente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 ’ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial,

3 .® Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE L,\ GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- o- G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

fGaceia del 22 de Abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Oficial primero primero 
del Ministerio de la guerra ha, pre
sentado D. Pedro Abades y Soto.

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Abril de milochocientos sesenta y tres

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de la Guerra, 
José de la Condia.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Oficial sexto primero 
del Ministerio de la Guerra ha pre
sentado D. Frutos Saavedra Meneses. 

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA Re.4L M.4N0.

El .Ministro de la Guerra,
José de la Concha.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Benito del 
Collado y Ardanuy, Inspector general 

segundo del cuerpo de Ingenieros de

Minas, la imposibilidad física en que 
se halla para continuar en el desem
peño de su cargo,

Vengo en concederle la jubilación 
con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecha de 
los servicios que ha prestado durante 
su dilatada carrera.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Eomenlo,

Manuel Moreno Lopez.

Resultando vacante la plaza de Ins
pector general segundo del cuerpo de 
Ingenieros de Minas, por jubilación 
de D. Benito del Collado y Ardanuy 
que la desempeñaba.

Vengo en conceder los ascensos de 
escala á los Dispectores de distrito, 
nombrando en .su virtud Inspector ge
neral segundo tá D. Fernando Cútoli, 
é inspector de Distrito al Ingeniero 
Jefe de primera clase mas antiguo 
D. Amalio Maestre.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRIC.4D0 de la Real mano.

El Ministro de Fomento,

Manuel Moreno Lopez.

CGaceta del 16 de Abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 5.’—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de la Coruña lo que 
sigue:

«Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente pro
movido por Juan Perez Silva, quinto 
dei reemplazo del año último por el 
cupo de Dumbría, en solicitud de 
que se revoque el acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia le 
declaró soldado, dicha Sección ha 
emitido sobre este asunto el siguiente 
dictamen:

Vistos los artículos 80, 81, 100 
y 154 de la ley de reemplazos vi
gente:

Considerando que Juan Perez Silva 
no expuso excepción alguna en el 
acto de la declaración de soldados 
ante el Ayuntamiento, á pesar de 
haber estado presente su padre, se
gún consta del acta de esta corpo
ración :

Considerando que concedidos por 
el Ayuntamiento 15 dias para que 
verificase su presentación, los dejó 
trascurrir con exceso sin presen
ta rse :

Considerando que declarado su
plente por el Ayuntamiento, no re
clamó ni manifestó su intención de 
reclamar en el tiempo y forma que 
prescribe el art. 100:

Considerando que si bien el acuer
do del Ayuntamiento fué interino 
hasta tanto que Juan Perez se pre
sentase, trascurrido el plazo conce
dido sin verificarlo se hizo definitivo 
este fallo:

Considerando que no habiendo 
expuesto la excepción ante el Ayun
tamiento, ni reclamado contra el 
acuerdo de esta corporación, son 
inadmisibles cuantas alegaciones se 
hayan hecho ante el Consejo pro
vincial;

La Sección opina que debe con
firmarse el acuerdo del Consejo pro
vincial de la Coruña, que declaró 
soldado á Juan Perez Silva, quinto 
por el cupo de Dumbria.»

Y habiéndose dignado S. .M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo propuesto en el prein
serto diclámen, y mandar que esta 
resolución se circule para que sirva 
de regla general en casos análogos; 
teniendo presente que los rallo.s de 
los Ayuntamientos deben conside
rarse definitivos cuando los intere
sados no hacen uso del término que 
se señala para su presentación, de 
Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comu
nicada por el expresado Sr. Minis
tro, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 50 
de Marzo de 1885.

Nicolás Suárez Cantón.

Señor Gobernador de la provincia 
de

(Gaceta del 21 de Abril.) 

MINISTERIO DE FOMENTO,

Aguas.

limo. Sr.: En vista del resultado 
del expediente promovido por Don 
Agustín Gisbert al tenor de lo prescri
to en la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846. y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien autorizar á dicho intere
sado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del río Polóp y 
del arroyo Chirillen como fuerza mo
triz de un balan que proyecta esta
blecer en la partida de Barthelí, tér
mino de la ciudad de Alcoy, provincia
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de Alicante, debiendo sujetarse á Ias 
condiciones siguientes:

1’ Las presas del río yarroyo ex
presados y los canalizos de conduc
ción de aguas al artefacto se estable
cerán en la dirección y sitios que mar
can los planos, señalándose la altura 
de las primeras por el Ingeniero Jefe 
de la provincia, y refiriéndola á un 
punto fijo éinvariable del terreno in
mediato, para que pueda ser compro
bada en todo tiempo.

2 ." Los canalizos se revestirán de 
manera que no se produzcan escapes 
ni filtraciones de agua.

3 .^ El agua que sederive por am
bas presas se devolverá á su curso 
natural despues que se haya utilizado 
como fuerza motriz, sin que pueda 
aprovecharse en riegos ni otros usos 
que el especial para que se conceden.

4 .‘ Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto presentado y bajo 
líi vigilancia dei referido Ingeniero.

5 ." Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de ún año 
no se hubiere dado principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su coñocim¡ento y efectos correspon
dientes Dios guarde á V. Í. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1863,

Moreno Lopez.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

f Gaceta del 22 de Abril )

Aguas.

Timo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la Sec
ción cuarta delà Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien autorizar á D. Juan Teixido 
y compañía para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio 
Llobregat, como fuerza motriz de dos 
fábricas de hilados y tegidos que in
tentan construir en el término de 
Gironella, provincia de Barcelona; 
debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1 .* Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto aprobado, y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2 . El acueducto de la izquierda 
del rio deberá quedar cubierto en los 
puntos en que sigue la dirección del 
sendero que existe en la actualidad.

3 .’ A la coronación delà presa se 
le dará 4,17 metros de altura sobre 
el rio, en el sitio de emplazamiento, 
y se referirá dicha altura á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones 
para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada.

4 . Toda la cantidad de agua que 
se tome en la presa se devolverá al 
rio, sin aplicaría á riegos ni otros 
«sos que al movimiento de los arte
factos.

5 .^ Si en el término de un año 

no se hubiese dado principio á las 
obras, se enlenderá caducada esta au
torización. ‘

De Roal órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1863.

Moreno Lopez.

Señor Director general de Obras pú
blicas.

SECCION TERCERA.

Núm. 503.

Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid.

En la Gaceta del 21 del corriente, 
se halla inserta la Beal órden expe
dida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 26 del mismo, cuyo 
tenor es como sigue ;

«El vivo deseo de la Reina (Q. D. G.) 
de recompensar la aplicación y apro
vechamiento de los. jóvenes que se 
han dedicado á los estudios teórico- 
prácticos que, conforme al Real de
creto de 13 de Abril de 1844, de- 
bian justificar préviamente para ob
tener el ejercicio de Escribanías y 
Notarías del reino, inclinó su Real 
ánimo á expedir la Real órden circu
lar de 21 de Octubre de 1858, por la 
cual se mandó que las Procuras del 
Tribunal Supremo, las de las Audien
cias territoriales y las de los Juzgados 
de primera instancia que sean pro
piedad del Estado; las Notarías y Es
cribanías de Guerra, de Marina, de 
Hacienda y de Comercio que necesi
tan cédula de Notaría parcial, y las 
Secretarías de los Juzgados de paz, se 
proveyesen en personas que tuviesen 
concluida la carrera del Notariado.

Numerosos han sido los que, en
contrándose en este caso, fueron co- 
locado.s en plazas de Procuradores en 
los Tribunales y Juzgados, obtenien
do asíel premio de sus afanes y estu
diosos desvelos; pero advirtióse desde 
luego que esta medida, tan equitativa 
y graciosamente adoptada en favor 
suyo, perjudicaba notablemente y cer
raba la puerta á las esperanzas y por
venir de otros muchos, merecedores 
tambien de la protección y maternal 
solicitud'de S. M. En efecto, no son 
pocos los que desde sus primeros años 
se dedican á los trabajos de la curia 
como escribientes y auxiliares de los 
Relatores, Escribanos, Procuradores 
y otros funcionarios empleados en 
uno ú otro concepto en la administra
ción de justicia, adquiriendo por este 
medio la instrucción teórica necesa
ria de los deberes y obligaciones del 
cargo de Procurador, y una larga y 
aprovechada practica que garantiza 
suficientemenle el buen y acertado 
ejercicio ó desempeño del oficio. To
do su deseo se limita á ocupar estos 
modestos puestos en premio de su 
celo y laboriosidad en los trabajos á 
que se consagran; y cuando despues l 

de muchos anos de estar dedicados 
exclusivamente á los asuntos y nego
cios del foro en su esfera especial y 
limitada se consideran con aptitud 
bastante para desempeñar dichos ofi
cios, encuentran ilusorias sus legíti
mas aspiraciones con la disposición 
de la Real órden ya mencionada, que 
reserva las plazas de Procurador para 
los que han concluido la carrera del 
Notariado.

La ley de 28 de Mayo de 1862, que 
tanto favorece ki benemérita clase de 
Notarios, ofrece ademas la ventaja 
notable, para los que han cursado 
sus estudios, de que por medio de 
oposición pueden obtener las Notarías 
como premio de su mérito y suficien-- 
cio. Esta mayor proporción de utili
zar su carrera, esta facilidad de alcan
zar su colocación, hace innecesaria 
la preferencia absoluta que les con
cede para ser Procuradores la Real 
órden de 21 de Octubre, con mani
fiesto perjuicio de los demas que se 
dedican á las tareas subalternas do la 
curia; y que, aunque no han cursado 
el Notariado, no carecen de mereci
mientos y de circunstancias especia
les y dignas de tenerse en cuenta.

No pudiendo por lo mismo desa
tenderse la suerte de estos laboriosos 
servidores, protegida ya convenien- 
temenle con la ley de que se ha he
cho mérito la de los que se dedican 
al Notariado, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que en lo sucesivo, 
para obtener las Procuras del Tribu
nal Supremo, las de las Audiencias 
territoriales y las de los Juzgados de 
primera instancia, basla que los que 
las soliciten reúnan las circunstancias 
que pievienen las ordenanzas de 
aquellas y reglamento de estos en su 
caso, quedando derogada y sin efeetn 
en esta parle la Real órden de 21 de 
Octubre de 18.58.

De Real órden lo digo á V.,... para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Y dada cuenta en Sala de Gobierno, 
ha acordado se circule en los Boletines 
oficiales de las provincias del territo
rio para su cumplimiento y efectos 
consiguientes.

Valladolid 24 de Abril de 1863. 
—Lucas Fernandez.

Núm. 494.

Don Demetrio Asenjo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Guillermo Espinosa, natural 
de esta ciudad y criado que ha sido 
de D. Antonio Daviña Santos, capi
tán de infantería, retirado, residente 
en esta Plaza, para que comparezca 
en este Juzgado, á término de Irien- 
ta dias, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta del 
Gobierno, ó contestar ó los cargos que 
le resultan en la causa formada por 
hurto de efectos y estafa al referido

Don Antonio Daviña Santos, pues pa* 
sado dicho término sin verificarlo, se 
seguirá la causa en su rebeldía y le 
parará ¡el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Abril 
de 1863.=Demelrio Asenjo —Por 
mandado de S. S.% Juan Lefort.

Don Lino Lorenzo de Villavedón, Es
cribano de S. M. en esta villa de 
Medina del Campo.

Doy fé: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y por 
mi testimonio se ha sustanciado plei
to civil ordinario entre parles delà 
una, como demandante Don Dionisio 
Pedrosa Malilla, en concepto de es
poso de Doña Regina García, Don 
Francisco Mamerto Amarelo su Pro
curador, y de la otra como deman
dados, Don Narciso García, su Pro- 

' curador Don José Sánchez de Cea, 
y Don Trifou García, Don Ramón 
García,' Don Benito Ramos y Don 
Jacinto Arribas, como esposos de Do
ña Felisa y Doña Eladia Garcíf), lodos 
vecinos de La Seca, y en rebeldía de 
estos cuatro los Estrados de este 
Juzgado, sobre cumplimiento de un 
convenio para realizar- las operacio
nes de inventario, avalúo y division 
de los bienes yacentes al óbito de 
Doña Petra García, esposa que fué 
de Don Narciso y madre de la 
esposa del demandante y de los de- 
mas demandados. Sustanciado el 
pleito por los trámites establecidos 
se dictó la sentencia definitiva del 
tenor siguiente:

Sentencia.— Rn la villa de Medina 
del Campo á 10 de Marzo de 1863; 
el Sr. D. Pascual Alonso González, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; en los autos y 
pleito civil ordinario, seguidos en 
este Juzgado entre parles de la una 
Don Dionisio Pedrosa, vecino de La 
Seca, como marido de Doña Regina 
García demandante, Francisco Ma
merto Amarelo, su Procurador, y de 
la otra como demandados, Don Nar
ciso García, con el suyo Dou José 
Sánchez de Cea y los Estrados del 
Juzgado en rebeldía de Don Trifon, 
Don Ramón García, Don Benito Ra
mos y Don Jacinto Arribas, como 
maridos estos dos últimos de Felisa 
y Eladia García, lodos vecinos de 
La Seca:

Vistos:
Resultando, que el demandante 

entabló su demaiidii por union per
sonal para que se llevase á efecto 
el convenio, de que informa el tes
timonio que encabeza estos autos y se 
egecute la cuenta y partición de los 
bienes de la difunta Doña Petra Gar
cía, esposa que fué del Don Narciso y 
madre de los dornas:

Resultando, que conferido trasla
do á los demandados, de la deman
da, no le evacuaron, y se constitu
yeron en rebeldía, escoplo el Dou 
Narciso García, que se mostró parte 
en el pleito, accediendo á lo solici
tado por el demandante y nombrando
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Perito contador a Don Franclsco Sa
les Fernandez:.

Considerando, que no habiéndose 
opuesto los demandados á la deman
da, procede que esta se estime;

Vista la ley E®, lít, 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación;

Fallo.—(^UQ debo declarar y decla
ro, que Don Dionisio Pedrosa ha pro
bado bien y cumplidamente su ac
ción y demanda, como probar leçon- 
venia, y que los demandados no lo 
han hecho de sus excepciones y de
fensas; por lo que teniendo por nom
brado Perito contador por parle de 
Don Narciso García á Don Francisco 
Fernandez, debo condenar y condeno 
á Don Ramón, Don Trifón García, 
Benito Ramos y Jacinto Arribas, estos 
dos últimos en el concepto que re- 
ptresenlan. á nombrar contador, que 
en union con el que nombre el de
mandante y el nombrado por el Don 
Narciso, procedan ¿i practicar el in
ventario, avalúo y liquidación, con
venidos en el término de un mes, 
presentando al juzgado las operacio
nes para los efectos oportunos. Así 
por esta mi sentencia, que se notifi
cará y hará saber á las partes y en los 
Estrados del juzgado, publicándose en 
el Boletín oficial de la provincia, en 
conformidad á lo dispuesto en el artí
culo 1,190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando sin 
hacer especial condenación de costas, 
lo pronuncio, mando y firmo.^Pas
cual Alonso.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
definitiva por el Sr. Don Pascual 
Alonso González, Juez de primera 
instancia de esta villa de Medina del 
Campo y su partido, estando hacien
do audiencia pública en ella, hoy 
40 de Marzo de 1865, siendo testigos 
Don Pascual García, Don Melitón 
Navas y Don Pedro Cendón, vecinos 
de la misma; doy fé. = Anl6 mí; Lino 
Lorenzo de Villavedón.

Lo relacionado mas por menor 
consta del pleito á que me remito 
y la sentencia inserta es copia literal 
de la original que en el mismo obra, 
y á fin de que sea inserta en el 
Bolelin oficial de esta provincia, ex
pido el presente en este pliego del 
sello de ¡lobres, por mi rubricado á 
instancia del D. Dionisio Pedrosa, que 
se halla mandado ayudar en concep
to de pobre.

Medina del Campo 22 de Abril 
de 1863.=Lino Lorenzo de Villa
vedón.

SECCION CUARTA.
Núm. 495.

ADMINISTRACION 

principal de Hacienda pública ds 
la provincia de Valladolid,

Según lo manifestado repetidamen- 
Ic por el recaudador principal de 
contribuciones de la provincia y mas 
datos que obran en la dependencia

de mi cargó, son muchos los. Señores 
Alcaldes, que creyéndose sin duda ' 
autorizados para ello, se propasan á 
resolver sobre la justicia ó injusti- 
cia de las cuotas impuestas á sus 
administrados, denegando los auxi
lios de instrucción á los cobradores 
y ejecutores, para exigirías con la re
gularidad que aquella previene, siem
pre que creen que han sido inde
bidamente impuestas. Derogadas las S 
atribuciones que sobre el particular j 
y como íí delegados de la Hacienda 1 
les concedió provisionalmente el' 
Beal decreto de 23 de Mayo de 1845, ¡ 
oreo un deber recordarles la obliga
ción en que se bailan de auxiliar á 
los espresados funcionarios sin que 
les sea lícito dejar de hacerlo bajo 
pretesto alguno, y de insertar á con
tinuación los artículos 65 y 102 del 
citado Beal decreto, advirtiéndoles á 
la vez que sin perjuicio de proponer 
al Sr. Gobernador las medidas repren- 
sivas á que pueden dar lugar, expe
diré el apremio á que se reíiere el
último de dichos artículos, á 
deniegan el auxilio de que 
mismo.

Valladolid 21 de Abril de 

los que 
trata el

4865.=^
El Administrador, Justo González Ro
mero.

Artículos que se citan.
Art. 65. Se consideran guberna- 

livo.s todos los procedimientos de la 
cobranza sin esceptuar los que lle
van consigo medidas coactivas con
tra las personas que tomen parte en 
ella ó en los repartimientos; y en 
ningún caso podrán mezclarse en 
ellos los Tribunales ó Juzgados mien
tras se trate del interés directo de 
la Hacienda pública.

Art. 402. El apremio será dirigi
do esdusivamente contra el Alcal
de:

4 .° Cuando resulte que no con
vocó en tiempo oportuno al Ayun
tamiento para que este se ocupase 
de las operaciones del repartimien
to que le están encomendadas.

2 .° Guando haya negado ó dila
tado las providencias ó auxilios pe
didos por el cobrador ó por el eje
cutor de apremios para ejercer sus 
respectivas funciones.

5,° Guando en las notas ó estados 
de cobranza autorizados con su firma 
se hayan omitido cantidades co
bradas.

4 .° Y finalmente cuando con sus 
disposiciones haya entorpecido direc
ta ó indirectamente la cobranza, ó 
encubierto algún desfalco del co
brador.

Núm. 497.

ADMÍNlSTBACíOxV 
principal de Propiedades y Derechos 

del Estado de Valladolid.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arriendo de 
las fincas siguientes;

Número 2605 del inventario.-

Tierras en Villalba ele Adaja, de la 
cofradía del Santísimo, que las lleva 
Juaa Andre's Kodriguez. Su tipo 
583 rs. 34 cénts, 5[6 del anuncia
do en su primera subasta.

Número 2,634 del invenlarío.= 
Otras en Muriel, de la Hermita de 
los remedios, que las lleva Blas de 
Coca. Su tipo 1,600 rs. 4[5 del 
anunciado en su primera subasta.

Número 2,758 del inventario.=
Otras en Íscar, de la iglesia 
Pedro, que las llevó Pedro 
Su tipo 1,035 rs. anuales.

Número 2,563 al 68 del 

de San 
García.

inven-
tario.—Otras en Cogeces de Iscar, 
de la Mitra de Segovia, que las lle
va Atanasio Prieto. Su tipo 1,887 
rs. anuales.

Pliego de condiciones á que han de so
meterse los licitadores.

1 .® La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 10 de Mayo próxi
mo á las doce de su mañana, ante el 
Señor Gobernador de la provincia, 
con mi asistencia y la de el Escri
bano de Hacienda pública, y slmul- 
táneamente en los pueblos donde 
radican, ante los Srcs. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de

1 la aprobación de la superioridad.
2 .^ No se admitirá postura al

guna que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alte
ren las de este pliego ó no exprese 
cantidad determinada.

3 .^ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto' de este año hasta igual dia 
de 1867, sin prévlo desahucio, eu- 
tendléndose que el rematante en
trará á laborear y demas con arre
glo á costumbre, desde el dia en 
que el Alcalde le haga saber la 
aprobación del remate y le posesio
ne de la finca.

4 .* El pago de la renta ha de 
; hacerse en oro ó plata precisamente 
¡ y por trimestres anticipados en las 
i fincas cuyo tipo para la subasta esce-

da de 500 rs., y á su reconocimiento j 
cuando no escoda de dicha suma. j

5.® No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja 
^^^ P^o'”^^^ ^’^ otra especie que la
estipulada, pues que el contrato 
hace á suerte y ventura.

6 .® El rematante se obliga

se

a

entregar las fincas en el estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro caso 
los perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfrutarías á estdo del 

i país sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 .* En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta.

8 .^ Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Es
tado abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

9 .^ Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago 
de los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel 
invertido en el expediente y escritu
ra, y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs., 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parte de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno» 
El depósito ó consignación debe ha
cerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, donde 
se subastan las fincas. Las subastas 
cuyo tipo no esceda de 500 rs. se 
verificarán á la llana sin prévlo de
pósito por término de una hora.

11 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto 
pliego.

12.
cederá

no contradigan las de este

A la hora designada se pro- 
á la lectura de las proposl- 

ciones presentadas, devolviéndose en 
el acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
baberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de medía hora entre los em
patados, en el dia y forma que de
termine esta Administración.

13 y última. Se instruirá un

expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remitiéndolo in
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resuL 
tado, cuidando los Srcs. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pú-

bl i co. «
Valladolid §2 de Abril de 1863’ 

=J. Segundo Puga.
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‘ Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de...............  
enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Boldin oficial de 
esta provincia fecha de .... , nú
mero.......... ..  y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á.................... que. en el te'rmino 
de.................... fueron. de.................. ..  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de....................... rs....vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

fFeclia y Jirma.f

SECCION QUINTA.

Núm. Ú77.

Ayuníamiento Constiíucional 
de Matapozuelos.

En la jurisdicción de esta villa, se 
encontró un pollino de pelo rucio, 
entero, patón de todas las cuatro, 
de edad poco mas ó menos 4 años, 
el cual se halla depositado de mi 
órden.

La persona á quien pueda per
tenecer, puede presentarse á la mis
ma que, dando las demás señas que 
tiene- dicha caballería, y abonando 
los gastos que ha ocasionado, le será 
entregada. ,

Matapozuelos 17 de Abril de 1863. 
=E. A., Santos Quintín Arévalo.

Núm. 492.

Ayuntamiento Constitucional 
de San Vicente del Palacio.

En el dia 7 del actual ha sido reco
gido por el guarda rural de esta villa, 
y entregado á mi autoridad, un polli
no capón, de las señas que se inser
tan:

Edad cerrado, pelo negro, con bas
tantes cicatrices en los costillares, y 
ee conoce que ha andado al trabajo ó 
« là arriería, bocinegro; y como hasta 
el dia de la fecha no se haya presen- | 
tado persona alguna á reclamarle, he 
■dispuesto su inserción en este perió
dico oficial para que llegue á noticia 
de la persona á quien corresponda, 
que ampliando sus señas y abonando 
los gastos le será entregado.

San Vicente del Palacio 19 de Abril 
de 1863.=E1 A. C., Andrés Velaz
quez.

Núm. 498.

Gobler.t¿o de la provincia 
de Zayiora.

Sección de Fomento.-Obras públicas. 
* ---------

En virtud de lo dispuesto por 
acuerdo dé 15 del actual, este Go-

bierno ha señalado el día 18 del pró- 
x¡mo raes de Mayo, á las doce de su , 
mañana, para la adjudicación en pú- ' 
blica subasta de las obras de un trozo : 
del camino vecinal de esta ciudad á i 
Villalpando, al sitio denominado Tol- j 
daños, en la jurisdicción de IMolaci- i 
líos, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de rs. vn. 86.244,33.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción | 
de 18 de Marzo de 1852, en esta ca- ! 
pita! ante la autoridad superior gu- ! 
bernativa de la provincia, hallándose ■ 
en el local que ocupa la Sección de 
Fomento de la misma, de manifiesto 
para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Los proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exaclamenle al adjunto modelo, con
signando préviamenle corno garantía 
para lomar parle en la subasta, la 
cantidad de 1,721,88 rs. vn. en me
tálico, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito en la Caja 
de fondos provinciales.

En caso de que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada ins
trucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga de 500 rs.. que
dando las restantes á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
100 rs.

Zamora 16 de Abril de 1863.—Ro
mualdo Becerril.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de.. . enterado 
del anuncio publicado con fecha 16 
del mes de Abril anterior y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación én pública su
basta de las obras de un trozo de ca
mino de Zamora á Villalpando, al si
tio denominado Toldaños, en lo juris
dicción de Molaeillos, se compromete 
tornar á su cargo dichas obras con 
exlricla sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
^®......... (úquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el lipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propo’ 
sieion en que no se exprese determi- • 
nudamente la cantidad, escrita en le- ! 
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras }

Fecha y firma del proponente.

Num. 499i

Don Domingo Garzón, Alcalde Consti
tucional de esta villa de Villalón, 
en la provincia de Valladolid.

Por el presente y término de trein
ta dias, primero y siguientes al de su 
publicación, se cita, llama y emplaza 
á los censualistas que para seguro de 
sus capitales tenían por hipoteca la 
casa que habitó en el casco de esta 

villa, en los Soportales del mercado 
del Grano, Francisca Fernandez, viu
da, de esta vecindad, lindante con 
otras de Leon Fernandez y Vicente 
Moro, cuya casa se undió por ruina 
en su bodega y cimientos, presupues
tada la precisa obra de solidez en la 
cantidad de 9,816 rs. y el valor del 
terreno superficial después de hecha 
la obra, en 4.000 rs., midiendo dicha 
superficie 1,940 pies: se celebrará la 
subasta el dia 50 de Mayo bajo las 
condiciones del expeditínte, con aper
cibimiento á los censualistas que les 
parará perjuicio la no presentación 
y se procederá por cuenta del Ayun
tamiento á la subasta de la obra y 
terreno.

Dado en Villalón á 21 de Abril de 
1 1865.=DomingoGarzon.=:LúcasGar 

cía. Secretario.

Núm. 500.

Ayuníamiento Constitucional 
de Villagarcía de Campos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación 
del padrón de riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha‘ de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año econó
mico que principia á regir en 1.® de 
Julio del año actual á fin de Junio 
del venidero de 1864, se hace ne
cesario que todos los que posean 
fincas rústicas, urbanas y ganadería' 
en este término jurisdiccional pre
senten relaciones juradas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro 
del término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Botetin oficial, procediendo en otro 
caso á hacerlo de oficio.

Villagarcía de Campos 22 de Abril 
de 1863. = E1 Presidente, Francisco 
Urueña,=Valenlin de Prado, Secre
tario,

Núm. 496.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valdearcos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda con daiiJad á la forma
ción del padrón de riqueza corres
pondiente al año económico que dará 
principio en 1.® de Julio del año ac
tual y terminará en 50 de Junio de 
1864, se hace indispensable que lodos 
los vecinos como forasteros que po
sean fincas rústicas, urbanas y gana
dería en este término municipal, su
jetas al pago de la contribución ter
ritorial, presenten en término de 
quince dias relaciones juradas de 
aquellos con arreglo á los modelos 
circulados últimamente por la Ad
ministración; pues pasados sin haber
ío verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valdearcos 22 de Abril de 1863,= 
El A. P., Joaquín Aguado.

’ fflonle-pio Universal,
SUBDIRECCION DE VALLADOLID.

Calle de Orates núms. 49 y SI.

CIRCULAR,

Terminando en fin del presente año 
el primer quinquenio de las pólizas 
comprendidas desde el número 1 al 
2a.570, ambos inclusive, se recuerda 
á los señores suscrilores de dichas! pó
lizas, la obligación que tienen de re
mitirá esta Dirección general las fés 
de vida de los respectivos sócios des
de 1.® de Enero de 1863.

Según lo prevenido en los artículos 
15 y 16 de los Estatutos, los Suscrilo
res residentes en la Península é Islas 
adyacentes deben cumplir con la pre
sentación del expresado documento, 
dentro de los cuatro meses, contados 
desde el dia 1.° de Enero de 1863, 
hasta fin de Abril del mismo año; 
todos aquellos sócios cuya existencia 
no se haya justificado durante este 
plazo serán considerados como falle
cidos, y los suscrilores quedarán su
jetos á la pérdida del capital y bene
ficios, si la suscricion estuviese hecha 
á lodo riesgo, ó la pérdida de los be
neficios si se hubiese verificado con 
reserva del capital impuesto.

Se recomienda á los Suscritores 
que hagan lo posible porque las cor
respondientes fés de vida vayan ex
tendidas con arreglo al modelo que 
se ha dado.

Se encarga muy encarecidamente 
que al re.spaldo de cada fé de vida, se 
anote por el Suscritor el número que 
tenga en el Registro general la póliza 
á que dicho docurhento se refiera. 
Este dato es de suma importancia, 
pues que por este medio se estable
ce mayor sencillez en todas las ope
raciones que han de fundar la liqui
dación.

Colegio y Escuela general de Ca
ballería.

Debiendo vendeuse en pública su
basta 16 caballos de desecho del re
ferido establecimiento; las personas 
que quieran inleresarse en su compra 
podrán presenlarse á las siete de la 
mañana del dia 3 del próximo mes de 
Mayo, en el patio grande del indicado 
Colegio y Escuela.

Se admiten proposiciones para el 
arriendo de los pastos de la dehesa 
de los Santos y los del campo de Pa
lazuelos y Villavelasco. En Valla 
dolid calle del Empecinado, núm. 15, 
principal izquierda, ó en la Granja de 
Palazuelos, inmediata á la fábrica de 
harinas de Aguilarejo, darán razón.

Valladolid. — Emprenta de Garrido, 

calle de la Obra, núm. 7^
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